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DECRETO NS

Lota, 24 de noviembre del 2022

VISTOST

a) Decreto Alcaldic¡o N'333 del 16 de marzo de 2022. que aprueba

Conven¡o de fransferencia de Recursos Sistema de Apoyo a la Selección de Usuar¡os de Prestaciones Sociales, año 2022" de fecha

07 de marzo de 2022, entre Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región del Bío Bío y la llustre

Municipalidad de Lota, aprobado por la Resolución Exenta N" 185 con fecha 19 de marzo de 2022

b) Ord. N'1.098 del 09 de noviembre de 2022, de Alcalde llustre

Municipalidad de Lota Sr. VÍctor Patricio Marchant Ulloa a Seremi de Desarrollo Socialy Familia Región del Bío Bío, Sr' Hedson

Díaz Cruces, en que se solicita prórroga de convenio, de acuerdo a la Décimo Pr¡mera, Letra B, delconvenio.

c) Resolución Exenta N" 1.231, de fecha 21 de noviembre de 2022, de

la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo soc¡al y Familia Región del Biob¡o, que Aprueba Prórroga de Convenio de

fransferencia de Recursos sistema de Apoyo a la selección de usuarios de Prestaciones soc¡al, año 2022.

d) Decreto Ley N'1.263 de 1975, Ley Orgánica de la Administración

F¡nanciera delEstado.

e) tey N" 19.880 sobre Bases de los procedimientos adm¡nistrativos

que r¡gen los actos de los órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado.

f) D.F.L. N'1/2o06de Min¡sterio del lnterior, publ¡cado en o.O. el 25

de julio, año 2005, que f¡ja texto refundido Ley N' 18.695.

Y en uso de las facultades que me confieren los Aftfculos 12e y 63e del

D,F.L.1/2005, que refunde la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucionalde Municipalidades.

DECRETO

1.- Apruébese Prórroga Convenio de Transferencia de Recursos entre
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región del 8ío Bio y la llustre Municipalidad de Lota, "S¡stema

de Apoyo a la selección de Usuarios de Prestac¡ones Sociales", año 2022.

2.- la ?tórro1a del Conven¡o permite su ejecución hasta el 28 de

febrero de 2023.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos ind¡cados en los

"v¡stos" se entenderán que forman parte inte8rante del presente Decreto

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.

PATRICIO ULTOA

VPMU/JMAB RP levo.-

D¡str¡buc¡ón:
. La lndicada
. C/c .D¡recc¡ón Administrac¡ón y tinanzas(3)
. C/c, Dirección de Control
. C/c. o¡rección Desarrollo Comunitario
. c/c. Asesor Juridico
. C/c. Departamento Desarrollo Social
. C/c. Sección Estrat¡ficación Social
. Archivo.
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ALC$,É
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ApRUEBA PRóRRoGA DE coNvENlo DE TRANSFERENCIA DE REcuRsos

srsrEMA DE Apoyo A LA sELEcclÓN oE usuaRlos DE PREsrAcloNEs

socrArEs, Año 2022.
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